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SE PUBLICA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...........................  . 75 pesetas.
Semestre....................... 5,0 —
Trimestre................... 30' —.
Ntómero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta

■ la lírica. ' .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sajetos arla legislación peninsular a los veinte días, de su promulgación, si-en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Sç entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.° del Código Civil.) 
Ta ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señoresAlcaldes y.Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje-un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde pemranecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN " 
En la Intervención de la Diputación 

durante lás horas.de oficina.
Toda la correspondencia se dldgirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 

‘Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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G O B 1ER NO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

bleció que el díá 30 del7açtual mes deben , 
quedar .entregados los cupos forzosos 
de trigo, centeno y maíz. •

Como,quiera que para el trigo ha que
dado señalado como «cupo íorzciso» la 
totalidad de la diferencia existente entre 
lo cosechado y la totalidad de reservas 
autorizadas, ha de entenderse que el 30 
de noviembre próximo, deberá haber.
sido entregado todo el trigo disponible 
para la venta en C-1-1947. í

Ataquines

Durante el plazo (fe. diez días se hallan 
expuestos al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,, la matrícula in- : 
dustríal de este término y los padrones 
de automóviles, Armados para el ejer
cicio de 1948, en cuyo plazo podrán pre- ’ 
sentarse las reclamaciones contra los j

Habiéndose presentado la epízoótía 
denominada difteria aviar, en el efecti
vo avícola existente en el términci muni
cipal de Matapozuelos, en cumplimien
to de lo prevenido en eT artículo'12 del 
vigente reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceía del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los gallineros de don Apolinar Ruiz 
Navarro, señafándose como zona sospe
chosa todo el término múpicipaí: corno 
zona infecta, los referidos gallineros, y 
zona de inmunización, la'que determine 
el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento de las aves en
fermas y sospechosas y aislamiento de 
las mismas y las que deben ponerse en 
práctica las consignadas en eT capí
tulo XLI del vigente reglamento de Epi
zootias. -

Por. Dios, España y su Revolución Na-f 
, cional-Sindicalista.

Valladolid, 24 de noviembre de 1947| ,&:^'4ltî&<541®es'aide
El jefe provincial, Félix Cuadrado. .ÿ” El.alcalde, Leop<^dr- C^i^ro 

3.883^ '*i5|f« ^5àz?ï«^J pj-¡5
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Almaraz de la Mota

Aprobados por la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento el presupues.to. 
ordinario y ordenanzas de exacciones 
para el año 1948, se encuentran expues
tos al público en la Secretaría del mis
mo, por el plazo de quince días-hábiles, 
durante los cuales podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen perti
nentes, según determinan los artículos ' 
227 y 269 del Decreto de 25 de enerq 
de 1946. -

..Valladolid, 14 de noviémbre del947Si - À
n A 'A it.^À.^2^ Àï OÉl gobernador civil, P. A., el sécretaritj^ 

general, José Toscano, , |
.3.

lAli.Wíñíj

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

ENTREGA OBLIGATORIA DE TRIGO, 
CENTENO Y MAÍZ

Se recuerda a los agricultores de la
provincia, que esta’ Jefatura, en nota 
publicada el 12 de agosto de 1947, esta-

)iere lugar.
e noviembre de 1947.

M8i8 A CARCl

596-1.441

edificios yiyCLTliMQXThíj

ia

señares de este ;f^vui, titiet,ltí.lo, para el 
próximo ejercig^de 1948, quedan ex- 
puestos al pùbliœ en la Secretaría de 
este_Ayuntamiento, pu espacio de ocho 
días, para examen y reclamaciones que 
crean oportunas?. / ~

Asimismo se halla de manifiesto en Í 
citado organismo oficial la matrícula 
indystrlal, correspondiente al citado ; 
ejercicio de 1948, por el espacio de diez 
días, durante los cuales pueden asimis- < 
aaxuieÿr7£â^jys§,^^^ quecreán

/iembrj^.-i 
Calvos

<-1.43^ "

1947

va DMSlfXWte

'’í^ctubre de 
” ’'^artín.

-1.442*

^/ ’ey

MSIllbJi^n^^jaMrdaclo^^n'èslê Ayun- 
f/ajnien^ dejnl presidencia, prepuesta 
aeSran^CTerœhPSe crédito para reforzar 
varios capítulos y artículos del presu
puesto de gastos del ejercicio actual,, 
queda de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin< 
ce días hábiles, el oportuno expediente, 
para oír reclamaciones. .

Amusquillo^de Esgueva: Itwi^W^'em-

IÁ*»’*’*
K.

Para si?'''éxÍnT?n y reclamaciones que ¡ 
consideren justas, se hallan expuestos 
al público, por los plazos que se indican? 
los documentos siguientes: ¿ /

Listas de la contribución territqi.rial -' 
rústica, por un plazo de ocho días.

Matrícula (te la contribución indus
trial, por diez días.

Un expediente de suplejnento' de eré- j 
dito, por quince días? ' . A

Cabezón de Valderaduey, 7 de noviem- 
^4s»#éi(ea^!ááU^  ̂ai? 1 c a Id P e d r o Di e z.<* .440 "1

>íMéííl| A CASOC

' M93-1.443-
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Castroverde de Cerrato ,

Formada la matriculis industrial pá- "' 
ra el ejercicio de 1948, se halla e^'g 
puesta al público en la Secretaría de' * 
este Ayuntamiento, poi^ el. plazo 4e 

' ocho días, al oWeto _£ oír xeclam#¿ ‘x 
_ 4á.o»e8 '1

* ^CAstr^r#fc - Cerrato, 28 de octuly^. 
’ ^breT947.—Ef^lc lúe, Fausto Alonso.

3.480-1.-SF

Listas cobratorias de rústica, por,ocho
’^íá's7*'"''***®’^*^-“' *S #^1Ea¿el b g^^¡^^^^ .nbre de 1947, 
El alcalde, T^VW^fe^^.M ' \ _

' 3.697-1.448

::pe(ir íjji Gg^ri ’*«*’“* ' 
BR# A exactz^f iéJPA étP G os déTrçclamaciôn, se halla

Saelices de Mayorga

Se hallan expuestos al público para 
oír teclamaciories, en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento y por el plazo de 
diez días, los siguientes documentos: 
. Matrícula industrial y de comercio y

;^_,¿Cuefica de Campos

AprohóáOSv^o’^ ^^ Comisión GestorS 
B 4Rt8-^í^a|amiento el presupueát<T-

■^puésTO^^^s oficinas de este Ayunta
miento el presupuesto extraordinario 
aprobado por esta .Corporación, para 
construir un grupo escolar. / ,

Pedrajas de San Esteban, 15'de no-
* " ~ Francisco^

{ *

^óMl^íU)''y^s ordenanzas fiscales p^ra 
^^fren el próximo año de 1948, se |i^.Æ»^ 
cueri^an expuestos al público en la de
cretaría del mismo por el plazo de quii^céRjj^, 
días hábiles, durante loscuales pod^n_L

^TirAbre^del^i? — P’ 
£ ®0nïz^z.<^^

’ presentarse la? redarh^ones que : 
iS estimen pertinentes, a .téntor de lo d^ 

puesto éa-Jos artículos- 227 y 269 d?P^ 
,-^B^aÉ^e‘ 25 ' “ 
S“ ,<iGaencfe^dfe * 

de 1947,-El>;

^L íwí3f^’íSá|tí 1.

H8«6^1.>jÍP

■A

'46

jespeoMOM

; noviembre 
>^ Díez.

630-1.445

^an ^Itg^el dé

j^eWlI.íMBSfclcf^pl^ y
54

wi iré .

Las cuentas nrunlcipa.,j.j'-A^éi^ño de 
fyÍ6^e hallan expuestas al publico pór .

^® Secretaría de es^e 
Áyüíltamient^. a fin de que puedan ser - 
examinadas y presentar las redamacio-

...mes que crean pertinentes.
”" S^G^^ÍÍgñ%‘i^del .Pl#«i».3 de
SM847&-Wí

^HLace^saiierT^Due ¡gpfcbado el pre|u-"^ 
puesto municipal ordinario y orden^m 
zas de exacciones, para el próximo ejér-^kí /
cicio económico de 1948, quedan ex^. 
puestos al público ambos documentos, 

,i^MEM3í^.UÍái&fejCÍí«/hábiles, a efectosW/M

5' ^^Æâ^f, Id'W hot O

t< f.
“^ Xr San üSí

noviembre 
anco.
^78-1.455

H^^^^'’acordado'por el Ayunta- 
.'ánfí'en^^e^i presidencia, en ^sesión del 
rdíS^íreihíá y uno deUmes de octubre, la 
oportuna propuesta í^de suplemento de 

, crédito, importante mil quinientas vein- 
p titrés pesetas setenta y un céntimos, por 
f medio de superávit del ejercicio anterior, 

■ queda de manifiesto al público en la 
; Secretaría de esté Ayuntamiento, .por

espacio de quince días hábiles, el opor
tuno expediente ^ " ^^ oír recla-

K
'.450

Formado ^P' : listas co- 
ndiente a 

pal para él año de 
que dichos docu-

mentos se hallan expuestos al público 
por el tiempo de ocho días hábiles, para 
i^'ë’xanwri'r^ÈiÆeie.lajn ación,fí'

C. -44ái¿ y
Miert'S*-» -..,_-,,

' ’'‘Él'alcalde, %ur.
Jé de 1947. 

;548-1.446

ia

‘^^ f®*® Ayuntamien- 
•*ft^^,tw^i^jB3^uestos al público los 
íSLoCnroen‘tos siguientes:-

Padrón de edificios y solares de este 
lérmino,,municipal y lista cobratoria, 
paría el año 1948.

) Lista cobratoria de rústica del año 
1948.

Matrícula industrial del año 1948.
Todos por el plazo reglamentario.

para oír reclamaciones.
-Melgíir de Arriba 22 de octubre de

*' > ’' HmETO ^^1-447

W«mSKgS7lál®G-:.
^^^^¿¿'SS3&á®hBtpad'rón'y^ñ*^... Jobra- 
torías de urbana, quedan expuestos en
la Secretaría de este 'Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oír recla-

íPi^ Wí^ñd %>Dtyir.^ -15 d
1^47.—El alcalde, Cot ^3

isxweQuimaiBÜÎa .dlb 
«Mssa K exa©’^- '■

ye de

[ ii^«io
' '’* »• iKu'r^

- USa^n Mig^i^

SSísOmSí;

-1.456

,ndus

are de .

expuesta al público por el plazo de diez 
4M‘’’Í’’^8W;^«p»*»s0*amen y reclamación, . 
' f 4 k & Æam Miéuei .jdil Pd”^ A^w^v -’ -mbreS¿SCK^i^éufiiJ^^l-P4”' 

de 1947, —El alcalde,

, ix tO^&hpr Ç - ^■#9
* DApi^b'ttí^óptnrÉi'W^’un 
supuesto municipal ordinario para éi^ 
próximo ejercicio de 1948, _ 
to al público en la Secretaría 
por término de quince días hábiles, a 
fin de que durante dicho plazo pueda ser 
examinado y presentar las reclamacío-

n’ Pabló dé

?s, se

i.
4.457

a
1, queda expues-Í Mtlg À CÁlúíl^ a
:aría municipal ,D g»días hábiles, a f xiWWíú &^l^S8l^ al

taría de este Ayuntamiento, los docu
mentos cobralorios correspondientes al

nes que se consideren pertinentes para 
ante el ilustrísimo señordelegado de Ha
cienda de la provincia por conducto de’ 
esta Corporación, con arreglo a lo pre-^., 
ceptuado en los artículos 228 y,229 de lá^ 
ordenación provisional de las Haciendas;' 
Locales de 25 de enero de 1946, |

Quintanilla de Ofl^aínio, 18de iio-|

año de 1948. -
Listas cobratorias de ^contribución

rústica, por ocho días. .

: ' »5* fl-^tié f -

1' EniaSecretbrífJ

1 i 

|j Íamientí^

AWu’^íí» <# Í

Al>4^^mj^®7- G para «^ep
P, '^cr^^iob^Qi|^ documentos que a con^,, 
K ' L <5'^áct^-^^‘res"eñan:
t i ' Expediente de suplemento y habilita- 
P ción de créditos, por quince días, 
r Padrón de la contribución urbana para. 

B / 1948, por ocho días.
Matrícula • industrial para el mismo 

h.. año.-pordlezdías.-* 
r Padrones de automóviles, por quince 

días. v '

ias co-

'■^ÍL <

1,452<

'^díez áTas. 7 í 
fe estó ^«biot^li.’ 

viembre de 1947,4-’'

K !I¥I33dS3

-1.458

de no-
•ncisco

ÍfMSR8 Ac^Al^^nada lajm(tr{cula industrial

»l«'«iútía& dturf«^, ae 6rfw:^€'fctx>x.úo mu- 
^uTOOT^^puestas al público en 

I^9ÉCi}iáfllfSiüWBbífte, Ayuntamiento, por 
término de, quince días, para oír recla

maciones. .
Roturas. 5 de noviembre de 1947,-El

'><ÍP®t^i?^?fcino, para el ejercicio 1948. 
se halla la misma de manifiesto atpúbli- 
co en la Secretaría municipal, por espa' 
cio de diez días hábiles, al objeto de oír 
Reclamaciones,

Asimismo se halla expuesto el padrón 
de automóviles, por quince días, a los

alcaide. Vle^tIWU> BombiÇ2

1 .•ti : 3 
U««* ?tr**l -

/ " WílíM A^tliXteC

mismos efectos, ■ .
San Salvador, 5 de noviembre de 1947,

■ 1 ^®Í?# gl^STíS/^ ’

^ ^j^kajcalde., Pedro Ga^píisj.-

S^^^^Í Í ®>««’aí ^ÿj J 4,459.

MCD 2022-L5



26 de noviembre de 1947

lOHSmtl^DB inSTICU
(zgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID. -NÚMERO 1

nAgustín B, Puepte Veloso, magís' 
rado, juez de instrucción del distrito 
limero uno de esta ciudad de Vaíla- 
plid y su partido.

or el presente edicto hago saber: Que 
ate juzgado y bajo el número 546 de 
jse instruye sumario sobre abando- 
de familia, a virtud de denuncia de 
¡el Rodríguez Deza, y en el que, por 
lidencia de está fecha, he acordado' 
[por medio de la presente aríncul- 
gjusto Tapia Meléndez, de 43 años, 

Edo, zapatero, hijo' de José y Simo- 
laturalde Itero del Castillo (Burgos), 
pino de esta ciudad, con domicilio 
alie Lecheras,^número 14, entresue- 
quierda, hoy en ignorado' paradero, 
de que,dentro del término de.cincó 
|comparezca ante este Juzgado con 
ide ser oídor apercíbiéndole que, 
o coraparecer, le parará el perjuicio 
ehubíere lugar en derecho.
do en Valladolid, a diecisiete de no
ire de mil novecientos cuarenta y 

E-Agustín B. Puente.¿-El secreta-
■ H., Miguel L, García. .

¡ ____ . 3809

hLLADOLID.-NÚMERO 1

Agustín B. Puenté Veloso, magis
mo, juez de instrucción del distrito 
fiero uno de Valladolid y su par

Huelgas, 32, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se desconocen; com
parecerá en el término de diez días ante

J^?éado de íns^trucción número dos, 
de Valladolid, al objeto de constituirae 
en prisión, decretada en sumario núme- 
^® ?7^ clel corriente año, sobre rqbo, 
notificarle el autó de procesamiento y 
Ser indagado, apercíbíéndole que, de no 
hacerlo asi, será declarado en rebeldía, 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades, civiles y mili
tares, la busca y captura del expresado 
sujeto que, casó de ser habido, será 
puesto ^a disposición de este Juzgado 
en la prisión provincial.

Valladolid, 13 de noviembre de 1947 
El secretario judicial, P. H., Santos 
Porres. '

- 3.782

MEDINA DEL CAMPO

oi presenté, que se publicará en 
oletines Oficiales» de las provin- 
E Bilbao y de Valladolid, se cita, 
yemplaza al procesado Daniel Le
de Iceta, de 42 años, hijo de Mi
de María, natural de Bilbao, ca- 
fw Belén Nieto ,Alvarez, fotógrafo

/y®^*#^^®^^^^» con domicilio 
pie de Zúñiga, número 8, primero, 
factual paradero se desconoce, 
fifi en el término de cinco días 
rezca en este Juzgado de instruc- 
•n el fin de constituirse en prisión, 
fifi decretada la prisión del mis-' 
0 sumario que se le sigue, por 
fiumero 204 de J947, bajo apercí- 
™de que, si no comparece, le 
d perjuicio y será declarado re- 

fopio tiempo ruego a todas las 
®desy agentes de la policía judí- 
^ocedan a la busca y captura de 
■‘0 y su conducción a la prisión

icapital. ■
a 19 áe noviem- 

n';^éustín B. Puente.-El 
^0. P. H., Miguel L. García.

? ■ -3.841

í^LLAD0LID.-NÚMERO 2

‘REQUISITORIA

^^*Bo; de 17 años de 
■'^atonio,y Guadalupe, do- 

en esta capital, calle de laá

< - CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción de esta' villa y sú 
partido, en sumario número 156-947. se- 
seguido en este Juzgado por' hurto de 
salvados: por la presente se cita a un tal 
Eqriqué, residente en Valladolid, dómi- 
ciliado últimamente próximo al conven
ía °~ ^^® Oblatas, que es casado y tiene 
19 ano^ tiene madre.y dos hermanos, 
imposibilitado de ambas piernas, para 
que en término de diez días comparezca 

de instrucción de Medi
na del Campo, sito en la calle Gamazo 
numero 1, con el fin de declarar en ex
presado sumario, apercibiéndole que 
^® le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. .

Y para que la citación acordada tenga 
cédula será inserta en el 

«Boletín Oficial» de la’provincia, por 
^^ paradero de dicho sujeto, 

expido la presente en Medina del Gam
po, a trece de noviembre de mil nove
cientos cua^nta y siete.-El secretario 
judicial, P. H., Tomás Martín.

3.746

PALENCIA -,

REQUISITORIA

Mongin Sánchez, Manuel; de 31 años 
casado, jornalero, hijo de Manuel'y 
Constancia, natural dé Escarat, pertene
ciente a nación frances<i, y que tuvo sú 
último domicilio en Villa Obispo (León), 
comparecerá dentro de veinte días ante’ 
la Audiencia provincial de esta ciudad, 
para ingresar en prisión de esta ciudad 
a cumplir condena, impuesta én causa ''' 
que se le siguió en .este Juzgado Con el 
número 226 de 1946, por hurto, bajo los 
apercibimientos dé ley si no lo verifica.

Dado en Palencia, a catorce de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.' — Mariano Dívar. — El -secretario 
judicial, Hipólito Codesido.
i. "' 3.762

carretera de Valladolid a Soria, los si
guientes objetos:

Una bicicleta d'e caballero, marca 
B H, seminueva; una bicicleta de seño
ra, también seminueva; veinte cámaras 
de bicicleta, cuatro bombas de ídem, 
tres timbres dé Ídem de 60 milímetros y 
un reloj de bolsillo sin marca.

Encargando a las autoridades y agen
tes de la policía judicial, se proceda a 
la .busca y oçupaclôn de los mismos, 
poniéndolo todo a disposición dé este 
Juzgado, én unión de la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentren, caso 
de no acreditar su legítima adquisición, 
y se proceda a la detención cíe los^auto- 
res del hecho, por tenerlo así acordado 
en él sumario número 48 del año en 
curso, sobre robo.—Francisco Marcos. 
El secretario Mariano Blázq-uez.

3.808

TORDESILLAS <

CÉDULA DE CITACIÓN

García Barragán, Carmen; inculpada 
en juicio de faltas número 26 de 1947, 
comparecerá ante el Juagado comarcal 
de Tordesillas el próximo día 27 de no
viembre y hora de las cuatro y cuarto 
de la tarde, a fin de celebrar juicio de 
faltas, por hurto, advirtiéndola que, dé / 
^o-ponjparecer en este acto, la parará el 
perjuicio a que hubiere fugar en derecho 
y qüe a dicho acto deberá concurrir con 
los medios de prueba de que disponga. 

'Tordesillas, 15 de -noviembre de 1947, 
El secretario, Eugenio. Milán.

3,786

VALORIA LA BUENA

Don Juan García Pérez, juez de instrúc- 
eión accidentai .de Valoria la Buena y 
su partido.

Por el presente ordeno y encargo a loa 
agentes dç la policía judicial, procedan 
a la busca y captura dei conductor de 
un coche coíor caoba, que el día 3 de 
octubre pasádo atropelló a Julio Ortiz 
Martínez en la carretera de Valladolid- 
Santander, término de Cubillas de San
ta Marta, el cual tiene un diente de oro, 
y al que acompañaban una señora y dos 
jóvenes, poniéndole, en caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado, ya 
que así está acordado en el sumario nú
mero 44 del corriente año, sobre lesiones 
y daños.

Dado en Valoria la Buena, a ocho-de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.—Juan García.-El secretario, 
P. H,, Mariano Salas.

3.663

VILLALÓN DE CAMPOS

REQUISITORIA

PEÑAFIEL

Don Françisco Marcos Ródríguez, juez 
de instrucción de Peñafiel y su partidos

Por el presente se hace saber: Que.en 
la noche dél 14 de octubre último le fue
ron sustraídas al vecino de esta villa 
Pedro Velasco, de un garaje sito en la

i Wesceslao Boluda García, de 42 años, 
cagado, jornalero, natural de Ollerías 
(Valencia), domiciliado últimamente en 
Ollerías, procesado en causa número 22 
de 1945, por hurto: comparecerá .en el 
término de diez días ante este Juzgado 
de instrucción de Villalón de Caihpos o 
depósito municipal a constltufrse en 
prisión, como comprendido en el nú
mero 3.° del artículo '835 de la ley de
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26 de noviembre de 1947

Enjuiciamiento Criminal, bajo'aperci- 
biiniehto de que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde, parándole ej perjuicio 
a qtíe hubiere lugar.

Villalón dfe Campos, 19 de noviembre 
de 1947. — El jqez de instrucción, Luis 
Valle Abad.—El secretario, José A. Rk

Juzgados municipales

VALLADOLID,-NÚMERO 1

Don Victoriáno Cuesta de la Fuente, 
oficial habilitado del Juzgado munivi' 
pal número uno de esta ciudad de 
Valladolid, e» funciones de secretario.

Doy fe: Que en los autos, de juicio 
verbal de faltas que con el número 670 
de 1946, se sigue en este Juzgado y de 
que luego se hará mérito, sé ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, son del tenor literal si
guiente:

Sentenciá.-En Valladolid, a veinti
uno de Junio de mil novecientos cuaren
ta y siete. Vistos por el señor don Satur
nino Outiérrez de Juana, juez de ascenso . 
y propietario de este Juzgado, los pre
sentes autos de jnició verbal de faltas, 
seguidos contra Victoria Sánchez Aran- 
zo, de 35 años, casada, natural y vecina 
de esta ciudad, habiendo sido parte el 
•ministerio fiscal, sobre hurto.

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a la denunciada Victoria Sánchez 
Aranzo, como autora, de una falta de 
hurto, a la penare ocho días de arresto 
menor y al pago de las costas del juicio, 
y quede definitivamente en poder de la 
perjudicada La cartera y efectos sustraí
dos. Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo. —Saturnino Gutiérrez,-Rubri
cado, Publicada en e,l día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a la 
denunciada' Victoria Sánchez Aranzo, 
domiciliada en ignorado paradero, expi
do la presente en Valladólíd, a dieciocho 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
V siete.-Victoriano Cuesta.

. A -¿£3.706

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Benito Bragado Argüello, secretario 
habilitado del Juzgado municipal nú
mero dos de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido én este Juzgado, con el 
número 252, fiel corriente año, por lesio
nes y daños, y del que luego se hará 
mérito, se ha dictado lá sentencia cuyo 

* encabezamiento y parte dispositiva
dicen: -

Sentencia.— En la ciudad de Valla- 
(Tólíd, a once de octubre de mil nove- 
ciéritos cuarenta y siete. El señor don 
Manuel de la’Cruz Presa, juez munici
pal del distrito número dos de esta cíu-_ 
dad, habiendo; visto y oído el presente 
juicio verbal dé faltas seguido entre par
tes, de la una, el Ministerio Fiscal, y de 
la otra, como denunciado, Francisco 
Sánchez Medem, por lesiones y daños 
al denunciante Eulalio García Tarrero, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Sánchez Medem, como au
tor de una falta dç daños a Eulalio 
García, a la pena de cincuenta pesetas

de multa. Indemnización de cíen pese
tas al perjudicádo, co'ndenándole, ade
más, al pago de las costas del presente 
juicio, Y para la notificación de la pre
sente sentencia al condenado, hágase 
por medio de testimonio inserto en el 
«Boletín Oficial» de -esta provincia. Así 
por esta mí sentencia, juzgando ló-pro< 
nuncio, mando y firmo. —Manuel de la 
Cruz7—Rubricad o.

Y para que sea inserto én el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y sirva de 
.notificación ál condenado, expido el 
presente en Valladolid, a once de octu
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
Benito Bragado.

,3,287

VALLADOLID.-NÚMERO'2

Don Benita Bragado Argüello, secreta
rio habilitado del Juzgado municipal 
número dos de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el,nú
mero 200 del año, 1946 y del que luego 
se hará mérito', se ha dictado ^la si
guiente

Sentencia.-En la ciudad de VaUado- 
lld, a-veintiuno de octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete, el señor 
don Manuel de la Cruz Presa, juez mu
nicipal del Juzgado número dos de.esta 
ciudad, habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas seguido entre 
partes,' dé la úna, el ministerio fiscal, y 
^de la Otra, como denunciado, Vitaliano 
Urbón de la Rosa, por hurto de carbón 
a la Renfe, siendo denunciante la Guar
dia Civil.

Faílo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente a Vitaliano Urbón de la 
Rosa de la falta de que era denunciado, 
declarándose de ofició las costas del pre
sente juicio. Y para notificación de la 
presente sentencia al expresado Vltaliax. 
ño, hágase por medio de testimonio in
serto en el .«Boletín Oficial» de esta 
provincia,. Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Manuel de la Cruz.—Rubricado.

Y.para que- conste y sea inserta en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, expi
do la presente en Valladolid, a veípti- 
unü de octobre de mil novecientos cüa- 
renta y siete. —Benito Bragado.

3.392

a que este expediente se refiere si 
puedan llevarse'a cabo las notifica 
y demás diligencias correspond) 
por. tratarse de contribuyentes de 
cilio ignorado, hágase por mei 
anuncios en el «Boletín Oficial) 
provincia y en la tabliHá de an 
del Municipio donde radican los! 
bien eriteñdido que de no c0ni¡ 

*en el expediente, • señalar doini 
nombrar representante en el pli 
ocho días se decretará la contii 
del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBA 

.JDeudor, don Pantaleón Marti 
cía,-Débito, 60,92 pesetas.

Tierra al Puro, en, citado tí 
linda Norte, senda del Fraile; Sui 
no dé la Cueva; Este, Luisa Ff 
otros, y Oeste, cruce caminó j 
dichos. Hace 85 áreas y 40 centiá

Deudor, don Victoriano Martís 
(hoy Damiana Martín). — Débil 

- pesetas,
Viña y árboles'ribera a Palai 

citado término; linda Norte, C 
Martín: Sur, Petronila Martín;E 
Duero, y Oeste, Julio Espinosa; 
Hace 74 áreas y 80 centiáreas.

Deudor, don Juan Nieto Nicol 
Daniel del Río).-Débito, 10,78j

Cereal riego a Valdelga, en clti 
mino: linda’Norte, acequia de Vi 
Sur, senda de Valdelga; Este,Rii 
pez Nicolás, y Oesté, Pedro ! 
Hace 23 áreas y 60 centiáreas.

Deudoi¡, don Miguel Valverdi 
Sabas Valverde Miguel. — Débi 
pesetas...

Viña a Huerta Toledo, en cit 
míño; linda Norte, camino del 
ríos; Sur, ferrocarril de Valls 
Ariza; Este, ,Roque López Nii 
Oeste, el Ayuntamiento. Hace 
y 40 centiáreas.

DeudoJ, el mismo. ’
Viña al Sutil, en citado térmiii 

Norte, Eulogio Ramos; Surj lii 
de Pedrol Alonso Ruiz; Este, H 
Martín Reinoso, y OestCi F 
Fuente Frutos. Hace 14 áreasy 
áreas. .

Lo que se hace público a los 
acordados.

Tudela de Duero, 16 de septit 
1947.—Arturo Salinas.-

REQUISITORIA

ÁNliNOnSOFIClÁLES

DIPUTACIÓN^OVINCíAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos)
Don Arturo Salinas Lamarca, recauda-, 

dor de contribuciones én la primera 
zona de los pueblos de la capital.
Hago' saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de contribu
ción territorial, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos- 
descubiertos correspondientes al-pueblo 
de Tudela de Duero, y año de 1940, ha 
sido dictada la siguiente •

Providencia. ^Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores

Francisco Gérmán Martina 
hijo de Lucas y dé Efigenia, m 
Nacimiento, provincia de Aime 
años de edad y cuyas señas p 
son: estatura 1,649 metros, doi 
últimamente en el Colegio de 
dentoristas de Nava del Rey,e 
en el año 1945, sujeto a expedí 
haber faltado a concentración 
dé Recluta número 56, para sw 
Cuerpo,'compareeerá dentro t 
no de treinta días en ValladoH 
juez instructor don' Amadeo 
Balué, con destino en la citadi 
Recluta, bajo apercibimientoJ 
clarado rebelde si no lo efectúi

Valladolid, 19 de- noviembre 
El Juez instructor, Amadeo 
Balué. v

Ímpirent» de Ía Diputación P
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